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Vbtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es polÍlica del Min¡sterio & Educ&¡ón garantizar el buen inicio del año

en concordanc¡a mn Ias politicas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Relorma Mag¡sterial dispone que

las plazas veantes existentss en las institrrciones educativas públicas no cub¡erlas por nombramiento son aEnd¡das via concurso
públ¡co de confabdón d@nb;

Que, el a(ículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en matena

y dicta okas disposicbnes, señala que el Contrato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial trene

alidad pemit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de dazo debminado y pocede en el caso que ex¡sta daza veante en las instituclones educativas;
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Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marm del confato de servicio docente en
educación básica y técn¡m productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dida otras disposiciones, con la finalrdad de establecer d¡spos¡cbnes en relación al proced¡m¡ento, requ¡sitos y condicbnes para las

conlratac¡ooes de profesores y su reflovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técn¡m
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contmtación docente I Jefe de Recursos

, con el v¡sto fueno de las dependencias mrespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

de la enüdad, y;

De conformrdad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Refoma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638;Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rnedidas en materia educafiva y dua otras dbpos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 004201]ED que
aprueba el Reglamento d€ la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reg¡amento de Organizacbn y Funci:nes del Min¡sterio de Educacón, el Reglamento de Organizacón y Funciones
apobado por el Gobiemo Reg¡onal y las feultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡m¡ento Admin¡slEtivo General;

SE RESUELVE:

ARTÍGULO 1o.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicios personales según el

anexo que foma pade de la pesenle, suscrito por la Unidad Eiecutora y el pe{sonal docente que a continuac¡ón se ¡odica:
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1.1. DAÍOSPERSOiTALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DATOS DE LA PLAZA:

I JAXfrA KUJA DARIO

D.r{.r. N' {}296E07

XASCULINO

2so3fls85

AF.P. hITEGNA

6l129Dr{t(^A5

16t12¡aiü,

BACHILLER E¡I EDUCACION

EDUCACIÓI{ PRIIIARIA

8pl

1.3.

IVEL Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA

IGO DE PLAZA

PriltrJia

't7E§t

I l960t 34l1PS

PROFESOR

REUBICACION{ DE PI-AZA V CA IE: R..oh¡d& tf (X&20í9,DREA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DAÍOS DEL CO]iTRATO:

NO OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TRATO

JORMDA LABORAL

FASE OE AO.'UOICACIOÑ

2352820 No DE FOLIOS:{0

ACTA DE ADJI,OrcAC0N

D€3de ol 0110312023 hr'.la e131112m23

«) Hor6 Podagog¡ca!

EVALUACIOI{ DE EXPEOIEi¡TES

ARIrcULO 2P.. ESÍABLECE& coritomB al Anexo 1 dd Dacreto Sr¡pr€rD N" 001-

NEDU, que conliene el docuÍEnto "Contrato de Serv¡c¡o ocnb", es c¿usal de resoluc¡ón del cooffio cualquiera de 106 rDti\ros

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.- AFECIESE a h cadena FEsupuesbl coÍespondienb de ñ.lerdo d fexto

Ún¡co frenado del Clatifcdor do G6bs, td corm lo dispone ta tey N" 3163E qtD ert.Eba el Pr€§¡pr¡€sb del S€cbr Rib¡o para ol Año

Fiscd 2023.

ARTkULO 1'.- llOTlFlCAR, b pfBsenb fsso¡dah a b pdG hBesda e irstaE¡as
portnentrs para su corEiri3nb y abn€s de tey.

RegishesP- y comunique*.

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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